
 

  

 

Resolución No. 011-COT-2020 

 

Abg. Paúl Muñoz 

Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio 

Presente. - 

 

De mi consideración: 

 

La Comisión de Ordenamiento Territorial, en la continuación de la sesión No. 018 - 

extraordinaria efectuada el día 22 de mayo de 2020, una vez conocido el informe de la 

Unidad Especial Regula Tú Barrio, respecto a los Procesos Integrales de Regularización de 

los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados de Interés Social, que deben 

regresar a dicha Unidad para que la Mesa Institucional emita los informes 

correspondientes; Resolvió:  aceptar el pedido formulado por la Unidad Especial Regula 

Tu Barrio, para que realice las acciones y trámites necesarios, así como la actualización de 

los trazados viales, de los asentamientos humanos de hecho y consolidados de interés 

social, que se adjuntan en el Oficio Nro. GADDMQ-SGCTYPC-UERB-2020-0263-O, con el 

fin de subsanar los inconvenientes que actualmente presentan; para que cuando sean 

puestos en conocimiento de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se encuentren 

subsanados, respetando el orden de priorización, conforme lo determina la Resolución No. 

C 037-2019 de 16 de julio de 2019, reformada por la Resolución No. C 062-2019 de 20 de 

agosto de 2019 del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

Atentamente, 

 

 
 

Concejala Soledad Benítez  

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Ordenamiento Territorial, en sesión realizada el 

viernes 22 de mayo de 2020. 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy 

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E) 

 

 

 

 
Ejemplar 1: Destinatario. 

Ejemplar 2: Secretaria de Comisión de Ordenamiento Territorial. 

Ejemplar 3: Archivo. 

C.C.  Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial. 
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